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RESOlUCIONES DEL TRIBUN~L ·ECONOMICO-A'DMINISTRATIVO CENTRAL 

CLASES PASIVAS.-AJcsadas.-Para determinar el número de mes-a­
das ·que se han de percibir, son computables los años de servicios mili­
tares prestados por los funcionarios civiles, previa su debida compulsa 
y reconoc~miento. (27 de noviembr? de 1934.) 

1 

CONTRIBUCIÓN GENERAL SOBRE LA RENTA.-Frutos de bienes pa­
rafema/es.-Según d art. 1.385 del Código civil, "los frutos de los 
bienes parafernales forman parte del haber de la sociedad cony~gal", y, 
con arreglo al art. 17 de· la Ley de 20 de diciembre de 193'2, "los 1n­
gresos procedenteS de los .bienes de la sociedad conyugal se acumularán 
a la utilidad imponible del cónyuge __ que tenga la. administración legal 
de los bienes". (3 de marz_o de 1936.) 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.-Exención temporal.-No procede 
la declaración de exención cuando las fechas resultantes de la documen­
tación unida al expediente de ingreso en la Oficina provincial, de ter­
minación de las obras y del certificado sanitario, no se hall~n compren­
didas dentro del plazo de _treinta días que previem: el art. 30 de la Ins­
trucción de 29 de agosto de 11920, puesta en vigor en sn~titución d~l 

. Reglamento de 30 de mayo de 19?8. a '>(Írtud de lo dispuesto en la Ley 
de 6 de agosto de 1932. (31 de enero de 1936.) 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.-Donación.-No es necesario 
que las donaciones consten por escrito para aplicarlas el impuesto, sino· 
que basta con que esté demostrada su existencia, pues con arreglo a 1 
apartado XVIII del art. 2.0 de -la Ley vigente, para el impuesto de De-
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rechos reales, está su jeta a dichC? i~puesto "la transmisión de bienes.:. 
a título de donación. herencia o legad'?, aun cuando no se hayan for­
malizado los inventarios o particiones, siempre que resulte probado el . 
acto en virtud del cual se verifica". 

Herencia de personas llamadas a sucederse y fallecidas simultánea­
lnente.-Nó habiendo tenido Jugar la transmisión entre cilas, coJ1forme 
al art: 33 del Código civil, su más próximo pariente y, como tal. here­
dero de ambas, ha de satisfacer el impuesto por razón de su respectivó 
grado de parentesco y con sujeción a lo establecido en el Reglamento y 
tarifa del impuesto de .Derecho.s reales. 

Ld Jurisprudencia Económico-Administ r(ltiua (marzo Jc 1910, pa­
ginas 156 a 160) trae un fallo interesante del Tribunal Central sobre 
el impuesto de Derechos reales en .caso de transformación de una Socíe­
dad. En 4 de diciembre de 19 3 3 se constituyó en Pontevcdra una So­
ciedad anónima denominada ''Industrias Gallegas, S. A.", con un ca­
pital de 2.100.000 pesetas, sobre el cual. se giró oportunamente la li­
quidación de Derechos re_ales. En el art. 2. 0 de los Estatutos de la So­
ciedad se estableció que ''su objeto será la fabric~ción de cerámica de 
construcción, conservas de pescados, negocios similares y cualesquiera 
otros que la Junta general de accionistas, a propuc'sta~del Consejo de 
Administr·ación, acordase implantar". La Junta general de accionistas 
acordó, en 24 de octubre de 1934. la ampliación del c:tpital social apür­
tilndo bienrs inmu-ebles que, previa la tümprobacion administrativa, se 
estimaron en 1.338.875 pesetas, y la modificación del art. 2. 0 de los 
Estatutos, que quedó redactado en la siguiente forma: "Su objeto será 
la fabricación ej.-e cerámica de construcción de todas clases, conserva·s ali­
menticias: compraventa y permuta de bienes inmuebles, construcción, 
modificación y reparación de edificios y obras ae cualquiera clase que 
sean, formación de proyectos, presupuestos y Memorias para la cons­
trucción de obras, arriendo de fincas, construcción de obras1 así públi­
cas como particulares, cesión de los contratos respectivos a terceras per­
s~mas; constitución, adquisición, venta y pignoración de toda clase de 

_obligaciones simples e hipotecarías, Derechos reales y valores industria­
les o mercantiles, compraventa de valores del Estado y su pignoración 
o dación en. pago; compraventa, denuncia, laboreo. y aprovechamiento 
industrial de minas de caolín, arcilla o cualquiera otra producción mi-
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neral; alumbramiento de aguas potables o minerales y su aprovecbJ­
miento. natural o industrial, y negocios similares a los antHiores o re­
lacionados con ellos, así como los que la Junta generaf de accionistas. 
a propuesta del Consejo de Administración, pueda acordar." La Ofi­
cina liquidadora aplicó a dicha escriturad art. 19, núm. 14, del Re~ 
glamento para la aplicación de los impuestos de Derechos reales y soóre 
transmisiones de bienes de 11 d'e marzo de 1932 (Gaceta de Madnd 
del 21-VII-1932, pág. 516), que dice así: "La transformación de la 
Sociedad por cambio de naturaleza o ·forma, por variación de objeto 
.o por ampliación del mismo, para comprender en él facultades u ope­
raciones que no sean de las atribuidas a las Sociedades de su clase por el 
Código de Comercio, tributará al 0,60 por 100 del haber .líquido en el 

día en que el acuerdo de transformación se a'dopte, siendo de aplicación 
a ·este caso todas las disposiciones consignadas para el de prórroga en 
los párrafos cuarto y quinto de este artículo. Si el capit:ai de la nueva 
Sociedad fuere superior al.haber líquido de la anterior, aquél servirá de 
base de liquida~ión." La liquidación se giró, en consecuencia, sobre la 
base de 3.4 3 8. 8 7 5 pesetas. La reclamación de la Sociedad contra ·ra li­
quidación ante el Tribuna-l Económico-Administrativo provincial no 
tuvo éxito·: tampoco lo tuvo el recurso contra el fallo de dicho 1)ibu­
nal, desestimado por el Tribunal Central. La Sociedad opinaba apli­
cable. el núm.' 1 O del aí~. 14, que establece que "el aumento de capital 

tributará como constitución de Sociedad por el importe de las nuevas 
aportaciones, considerándose también como tales las utilidades que no 
se repartan, aplicándolas al objeto expresado". 

El Código de. Comercio distingue las Sociedades mercantiles según 
dos puntos de vista: según su forma jurídica y según 'la clase de nego­
cios a que se dedican. La primera división está conteniaa en los artícu­
los 11 7, párrafo quinto, y 12 2; la segunda, en el art. l 2 3. La primera 
división se desarrolla en los arts. 125 a 17 4; la segunda, en los artícu­
los 175 a 217. El art. 19, núm. 14, del Reglamento, abarca ambos ca­
sos, enumerándolos sucesivamente: 1.0 , "por cambio de naturaleza o 
forma": 2.0

, "por ,variación de objeto o por ampliación del.mismo para 
comprender en él facultades u operaciones q\le no sean de las atribuidas 
a las Sociedades de su clase por el Código de Comercio". Teniendo en 
cuenta la situación legal descrita, hay que rechazar, efectiva.mente, se­
gún el modelo del Tribunal Central, las objeciones de la Sociedad. En 
primer lugar: si bien es verdad que la Sociedad no ha cambiado .su for-
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ma jurídica, habiendo conservado su organización en forma de una 
Sociedad anónima, .no lo es menos que este hecho excluye sólo la pri­
mera alternativa del art. 19, núm. 14, pero no la segunda. En segundo 
lugar: si bien es verdad que el art. 2.0 de los Estatutos permitió la am­
pliación de los negocios ("cualesquiera otros que la Junta general de ac­
cionis~as, a propuesta del Consejo de Administrac_ión, acordase implan­
tar"), de modo que el acuerdo del<>24 de octubre de 1934 no repres~n­
tó un cambio del negocio con, relación a lo previsto en los Estatutos, no 
lo es menos que el art. 19, núm. 14, se aplica al camqio de una Socie­
dad de un tipo legalmente descrito a otro tipo legalmente descrito' o a 
la ampliación de un tipo a un conjunto de varios tipos legales, caso aq~í 
acaecido, puesto que se ensanchó la Sociedad, que en virtud de sus ob­
jetivos originales no pertenecía a n;,¡guua de las primeras siete ciases del 
artícuio 123, entre otros tipos', al de las Compañías de Obras públicas 
(artículos 123, núm. 6, 184) y al de las Sociedade~ de crédito (artícu­
lo 123, núm. 1.175) . 

. A pesar de los argumentos convincentes del fallo mencionado, que­

dan todavía dos problemas por resolver, que en este lugar sólo pode­

mos indicar. El primer problema consiste en saber si es aplicable el ar­

tículo 19, núm. 14. si una Sociedad cambia o ensancha un objeto de 

los que no están específicamente t'ipificados con respecto a otro que 

tampoco lo está. En otras palabras: ¿Se permitirá, en perjuicio del pú­

blico, detalla~ la tipificación legal por medio de subdistingos de índole 

administrativa? El segundo problema consist~ en cvita~,que los particu­

bn:s, para buriar ios impuestos reales, 'establezcan ya- en los primeros 

Estatutos el ámbito de negocios de manera tan amplia, que ya abarque 

todo lo posible. En este caso, la liquidación habrá de inspirarse en los 

cambios de los negocios realmente efectuados, en vez de analizar los 

negocios que pueden realizarse a base de los Estatutos. Desde luego, 

debe guiarse siempre'la Jurisprudenc)a administrativa por las ideas plas­

madas en el art. 4. 0 de la Ley alemana sobre impuestos del 13 de diciem­

bre de 1919 ("Reichsabgabenordnung"): "Al interpretar las leyes de 

impuestos han de tenerse en cuenta su finalidad, su importancia eco­

nómica y el desarrollo de las circunstancias." 

REVISIÓN DE REGISTROS FISCALES DE EDIFICIOS Y SOLARES.--Se 

declara no haber lugar a la revisión instada, por haber transcurrido el 
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plazo de un año que para solicitar tal revisión señala el artículo 65 del 
Reglamento de 1932. (ResoluciÓ'n de 6 de marzo de 1936.) 

CONTABILIDAD DEl~ECTUOSA.-Surten efecto en contra de la So­
ciedad unos asientos que se dicen defectuosos, en los que se,anotan como 
ingresos unos beneficios procedentes de bienes propios de los ·socios, y 
la._argumentación de no estar .debidamente llevada la contabilidad no 
puede surtir ~fecto en 'cuanto al orden fiscal. pues lo contrario sería ad~ 
mitir que una contabilidad 1~10 ajustada a Derecho puede favorecer al 
infractor, en contra de lo establecido en el art. 48 del Código de Co­
mercio. (25 de febrero de 1936.) 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.---Condición rcsolucoria.-En 
materia de interpretación de contratos es i,nadJ!lisible la estipulación de 
deberes dependientes de la aquiescencia del obligado a cumplirlos; y -
como ef! la compraventa la qbligación de pagar el precio incumbe al 
comprador, el dejar voluntariamente de ·satisfacerle éste no puede esti­
marse condición de la cual dependa la validez y eficacia de la venta. Por 
consig~i~ntc, la cláusula de dejar sin efecto en parte la venta de la finca 
cuando conviniera al comprador, cláusula aceptada voluntariamente por 
el vendedor, constituye un acto suje'to al impuesto de Derechos reales. 
(17 de marzo de 1936.) 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.-Va/or declarado.-Debiendo 
entenderse por valor declarado en cada acto o contrato el que, a los efec­
tos de la transmisión a que se refiere, expresamq1te consignen los inte­
resados en el documento liquidable, no puede considerarse como tal el .... 

o que se haya declarado par~ otro acto o contrato distihtó y anterior al 
de que se trate o a otros efectos diferentes. (24 de marzo de 1936.) 

• 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.-Valoraciones catastrales consentidas. 

No pueden ser impugnadas al procederse a la exacción de las liquidacio-
• nes en virtud de ellas practicadas. (6 de mar_zo de 1936.) 

CONTRIBUCI-ÓN SOBRE UTILIDADES.-Créditos incobrablcs.-Los o fP -
así clasificados por el contribuyente no pueden deducirse de los produc-
tos de explotación, a los efectos de la tarifa 3.", sin 1~ debidajustifica-
ción y contabilización. (Acuerdo de 25 de febrero de 1936.) 
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EXPROPIACIÓN DE BIENES SOCIALES.-El precio percibido en el 
ejercicio de 19 28-29 por una Sociedad regular colectiva por expropia­
ción de instalaciones petrolíferas y contabilizado en ·dicho ejercicio, no 
puede estimarse como una reserva tácita formada por amorti:z;aciones 
anteriores a 1920, al efecto de no sujeción al tributo, y, por tanto, 
for~a parte de los beneficios a tributar por tarifa 3.•. (Acuerdo de 25 
de febrero .de 1936.} 

BENEFICIOS SOCIALES PROCEDENTES DE PARTICIPACIÓN EN OTRAS 
SOCIEDADES.-No es deducible de la cuota de tarifa 3.u la parte pro­
porcional al 80 por 100 de dichas participaciones. (Acuerdo de 25 de 
febr;ero de 1936.) 

AMORTIZACIONES.-Sólo son deducibles las cantidades fijacias por 
la Admmistración en virtud de dictamen técnico, cuando el contribu­
yente no opone prueba en contrario de igual índole. (Acuerdo de 1 O de 
marzo de 1936.) 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.-Deducción de la base por cuota 
del caudal relicto.-Es improcedente en las liquidaciones giradas a cargo 
de legatarios, no estando acreditado que deban satisfacer el impuesto de 
ca~dal relicto. (Acuerdo de 31 de marzo de 1936.) 

i'1DJUDICACIÓN tN PAGO DE DEUDA.-No existe ni procede, por 
tanto, girar liquidación por tal concepto cuando la deuda se cancela 
mediante la entrega de acciones emitidas por la "Sociedad deudora y sus­
critas por la acreedora, aportando para ello el importe de su crédito. 
(Acuerdo de 7 de abril de 1936.) 

\ . LEGADOS CON PAGO APLAZADO.-No están sujetos a condición 
suspensiva los legados cuyo pago en metálico haya de verificarse una vez 
vendida una finca por el heredero, y, pbr tanto, es improcedente el apla­
zamiento de las liquidaciones. (Acuerdo de? de abril de 1936.) 

ADJUDICACIÓN PARA PAGO DE DEUDAS.-Procede girar liquida­
ción por tal concepto a cargo del heredero cuando sea procedente la de­
ducción de deudas y no exista metálico inventariado, aunque se trate 
-de liquidación provisional. (Acuerdo de. 7 de abril de 1936.) 

4 
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APORTACIÓN A UNA SOCIEDAD DE BIENES HIPOTECADOS.-El úni­
co concepto liquidable es el_de aportación, y la base es el total valor del 
inmueble, siendo improcedente liquidar por el de adjudU:ación para 
pago de deudas el importe de la· h'ipoteca. (Acuerdo de 21 de abril 
de 1936.) 

. IMPUESTO DE TIMBRE. -Canje de efectos. -Procede el de una 
letra de cambio en que no aparece consignado su importe ni las firmas 
del librador ni-del librado. (Acuerdo de 5 de junio de 1936.) 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.-Precio único de venta de bie­
nes de distinta naturaleza.-Dctermina la obligación -de tributar por el 
tipo más elevado de la tarifa.·de los que correspondan a los bienes ob­,. 
jeto de la transmisión. (Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo de 4 de junio de 1935.) ' 

IMPUESTO DE TIMBRE.-Escritura de constitución de hipoteca en 
garantía de obligaciones.-Habiéndose satisfecho el timbre correspon­
diente en virtud de escrituras de emisión de obligaciones con promesa 
de hipoteca para cuand<? se pudiera legalmente contituirla, la escritura 
por la que se da efectividad a la promesa sÓlo debe reintegrarse con 
timbre de 3,60 pesetas, clase 6.n. (Sentencia de la Sala Tercera del Tri­
bunal Supremo de 30 de septiembre de, 1935.) 
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